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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Y RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio
reF.: 2019-P-81

Gruca muro, s.l.u. ha solicitado la modificación de características de la concesión inscrita
en el registro de aguas de la cuenca del ebro en la sección a, tomo 78, Hoja 105, cuyos datos
pueden consultarse en la web www.chebro.es, de forma que se modifica el número de cabezas
de ganado porcino, que disminuye en 2.016 cabezas, pasando a ser 2.976 cabezas, se aumenta
el volumen máximo anual en 6.890 m3, pasando a ser de 18.945 m3, y se aumenta el caudal me-
dio equivalente en el mes de máximo consumo en 0,135 l/s, pasando a ser de 0,635 l/s, sin mo-
dificarse el resto de características del aprovechamiento inscrito.

lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de 25 días hábiles, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto la solicitud y la
documentación técnica del expediente podrán ser visualizadas en la página web de este orga-
nismo de cuenca en el siguiente enlace: https://iber.chebro.es/webche/ipcriterios.aspx. asimis-
mo durante ese plazo estarán disponibles para su consulta en la sede de la confederación, Pa-
seo de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina, con petición de cita previa en el
teléfono 976711000.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2021.– el comisario adjunto, Javier san román saldaña.  2261

administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 29 de octubre de 2021 por el que se

aprueba de la convocatoria de ayudas para financiar gastos a familias con hijos e hijas de
0 a 3 años matriculados en las escuelas infantiles de titularidad municipal.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://pap.minhap.gob.
es/bdnstrans/index) y en la sede electrónica del ayuntamiento de soria (https://soria.sedelec-
tronica.es/info.0).

Bdns (identif.): 593120 
1º.- Objeto de la ayuda.
concesión de ayudas económicas en régimen de concurrencia no competitiva para el curso

escolar 2021/2022, con destino a subvencionar gastos a personas físicas con hijos e hijas entre

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 133 Miércoles, 24 de noviembre de 2021 Pág. 2534

B
O

P
S

O
-1

3
3
-2

4
1
1
2
0
2
1



0 y 3 años matriculados en cualquiera de los cursos del primer ciclo de educación infantil de
la escuela infantil municipal “rosa león” ubicada en la c/ cabildo de los Heros s/n de soria
y de la escuela infantil municipal “Gloria Fuertes” ubicada en el Polígono industrial las casas
ii de soria.
2º.- Dotación presupuestaria.
el importe máximo de la convocatoria es de 89.760,00 € con cargo a las aplicaciones presu-

puestarias 231 48904 y 231 48905 del Presupuesto General municipal.
3º.- Personas beneficiarias.
tendrán la consideración de personas beneficiarias la unidad familiar. se entenderá por uni-

dad familiar la compuesta por la persona solicitante, su cónyuge o pareja y los hijos e hijas sol-
teros a cargo; menores de veinticinco años o los de mayor edad, cuando se trate de personas
con discapacidad física, psíquica o sensorial igual o superior al 33%.

Podrán solicitar estas ayudas el padre, la madre o tutor legal del niño o la niña siempre que
reúnan los requisitos establecidos en la Base tercera de la convocatoria.
4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i) y estarán a dispo-

sición de las personas interesadas en los centros infantiles y en la sede electrónica del ayun-
tamiento de soria.

se presentará una única solicitud por cada niño/a y curso escolar, coincidiendo con el mes
de matriculación. el plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.
5º.- Cuantía de la subvención.
la cuantía de la ayuda será un tercio del coste de la factura mensual con un importe máximo

de 80 € mensuales, con abono, con carácter general, en los meses de febrero y septiembre, que
se ingresará en la cuenta bancaria de la persona solicitante previa acreditación mensual por par-
te de la persona beneficiaria del pago de la cuota.
6º.- Tramitación y resolución de reconocimiento de la subvención.
el plazo máximo para resolver las solicitudes será de seis meses desde su presentación.
7º.- Compatibilidad.
las subvenciones contempladas en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas pú-

blicas o privadas que la persona beneficiaria pueda obtener para el mismo fin, siempre que en
conjunto no superen el 100% del coste de la plaza.

las subvenciones contempladas en esta convocatoria son incompatibles con cualquier otra
ayuda del ayuntamiento de soria destinada al mismo fin. 

soria, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                        2245

CONVOCATORIA de ayudas para financiar gastos a familias con hijos e hijas de 0 a 3 años
matriculados en las escuelas infantiles de titularidad municipal.

la educación infantil es objeto de tratamiento en la loe como primera etapa del sistema
educativo español, distribuido en dos ciclos, de 0 a 3 años y de 3 a 6 años. Pretende contribuir
al desarrollo intelectual, físico, afectivo y social de los niños y niñas. Por ello, brinda una for-
mación integral que permite ejercitar diferentes habilidades, construir la personalidad, favore-
cer el desarrollo emocional y mitigar las desigualdades culturales y socioeconómicas. así mis-
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mo, permite la conciliación de la vida familiar y laboral configurándose como recurso de apoyo
a la familia en el desempeño de sus funciones de socialización y atención a la infancia.

en este sentido, el i Plan de infancia y adolescencia en la ciudad de soria 2018-2021 pre-
tende ser el instrumento que permita la satisfacción de las necesidades específicas de los niños,
niñas y adolescentes que residen en soria, como ciudad que quiere apostar por los derechos de
la infancia, garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios de la convención
sobre los derechos del niño. el Plan se estructura en seis áreas estratégicas de actuación, sien-
do el Área 5: Área de Familia, la que establece dentro del objetivo 1: Facilitar recursos a fa-
milias con menores que tienen alguna carencia o se encuentran en situación de riesgo, la ac-
ción 1.2: mantenimiento del programa de ayudas económicas a menores y sus familias. 

en otra línea, el ayuntamiento de soria asume los compromisos de la agenda urbana de
conformidad con la estrategia europa 2030 que incluye dentro del objetivo 4: educación y ca-
lidad, la meta 4.2: calidad de la educación pre-escolar. de aquí a 2030, asegurar que todas las
niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia
y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria.

asimismo, el ayuntamiento de soria asume los compromisos de la agenda 2030 incluidos
dentro del objetivo 5, para el logro de la igualdad de género y el empoderamiento de todas las
mujeres y niñas.

de cara a facilitar el cumplimiento de estos objetivos, el excmo. ayuntamiento de soria, al
amparo de su marco competencial, convoca la concesión de subvenciones conforme a las si-
guientes:

Bases Para el curso 2021/2022
1º.- Objeto de la ayuda.
1.1.- el objeto de la presente convocatoria es establecer las bases reguladoras para la conce-

sión de ayudas económicas en régimen de concurrencia no competitiva para el curso escolar
2021/2022 (desde el 1 de septiembre de 2021 hasta el 31 de julio de 2022), con destino a sub-
vencionar gastos a unidades familiares con niños y niñas entre 0 y 3 años matriculados en cual-
quiera de los cursos del primer ciclo de educación infantil de la escuela infantil municipal
“rosa león” ubicada en la c/ cabildo de los Heros s/n de soria y de la escuela infantil mu-
nicipal “Gloria Fuertes” ubicada en el Polígono industrial las casas ii de soria.
2º.- Dotación presupuestaria.
2.1.- el importe máximo de la convocatoria para el curso escolar 2021/2022 es de 89.760 €,

con cargo a las aplicaciones presupuestarias 231 48904 y 231 48905 del Presupuesto General
municipal.
3º.- Personas beneficiarias.
a los efectos previstos en las presentes bases reguladoras, tendrán la consideración de per-

sonas beneficiarias la unidad familiar. se entenderá por unidad familiar la compuesta por la
persona solicitante, su cónyuge o pareja y los hijos e hijas solteros a cargo; menores de veinti-
cinco años o los de mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica
o sensorial igual o superior al 33%.

Podrán solicitar estas ayudas el padre, la madre o tutor legal del niño o la niña siempre que
reúnan los siguientes requisitos:

3.1.- tener a su cargo o cuidado niños o niñas matriculados en el primer ciclo de educación
infantil de las escuelas infantiles municipales.
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3.2.- estar empadronados en el ayuntamiento de soria a fecha de solicitud (la persona soli-
citante y el niño o la niña para el que se solicita la ayuda).

el empadronamiento de la persona solicitante y del niño o la niña para el que se solicita la
ayuda se comprobará directamente por la concejalía de acción social y Juventud.

3.3.- en el supuesto de nulidad, separación o divorcio de los progenitores, la persona bene-
ficiaria de la ayuda será la madre o el padre que ostente la guarda y custodia legal del hijo o
hija según el convenio regulador o sentencia Judicial de nulidad, separación o divorcio.

3.4.- no podrán acogerse a los beneficios de la presente convocatoria la madre, o padre pri-
vado total o parcialmente de la patria potestad de sus hijos o hijas, o cuya tutela haya sido asu-
mida por una institución Pública.

3.5.- la persona solicitante, conforme al artículo 14.2 de la ley orgánica 4/2000 de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en españa, deberá tener autorización de
residencia en españa.

3.6.- la renta de la unidad familiar beneficiaria no deberá superar los siguientes umbrales
máximos:
   Familias                                Límite ingresos
2 miembros                                 22.558,77 €

                                                    3 veces iPrem
3 miembros                                 26.318,57 €

                                                   3,5 veces iPrem
4 miembros                                 30.078,36 €

                                                    4 veces iPrem
5 miembros                                 33.838,16 €

                                                   4,5 veces iPrem
6 o más miembros                      37.597,95 €

                                                    5 veces iPrem
el iPrem, establecido por el real decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionaliza-

ción de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía,
así como índice de referencia para la concesión de ayudas, becas y subvenciones entre otros,
se considera la unidad de medida para la determinación de los ingresos familiares, en su cóm-
puto anual, incluyendo dos pagas extras.

se considera el iPrem anual de 2020 (7.519,59€), dado que los ingresos a valorar son los
correspondientes a ese ejercicio.

Para el cómputo de las rentas se tendrá en cuenta la suma de la base imponible general y la
base imponible del ahorro del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas (irPF) de todos
los miembros de la unidad familiar, correspondiente al período impositivo de 2020, así como
las prestaciones y pensiones exentas de tributación. Para las personas solicitantes que no estén
obligadas a presentar declaración de irPF y que no hayan solicitado devolución del impuesto
sobre la renta de las Personas Físicas, se tendrán en cuenta las imputaciones íntegras de todos
los miembros de la unidad familiar, que figuren en el certificado de la agencia estatal de ad-
ministración tributaria. en el caso de que la agencia estatal de administración tributaria no
disponga de datos de la situación económica referidos al período impositivo correspondiente,
deberán aportar declaración responsable que incluya sus ingresos, acompañada de la documen-
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tación justificativa correspondiente, a los efectos de determinar los ingresos reales de la perso-
na solicitante o de la unidad familiar.

3.7.- no podrán tener la condición de personas beneficiarias cuando concurran alguna de las
causas previstas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subven-
ciones, en el propio beneficiario o en alguno de los miembros de la unidad familiar, ni tener
deudas con el ayuntamiento de soria. sin perjuicio de la facultad del ayuntamiento de soria
para exigir la presentación o recabar por sí otros documentos, la justificación de no estar incur-
so en las prohibiciones establecidas en el artículo 13 y de no tener deudas con el ayuntamiento
de soria se hará constar mediante declaración responsable.
4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
4.1.- las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i) y estarán a

disposición de las personas interesadas en los centros infantiles y en la sede electrónica de la
web municipal.

4.2.- la presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las bases.
4.3.- las solicitudes podrán presentarse en el registro del ayuntamiento de soria o en cual-

quiera de los registros establecidos en el art. 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones Públicas (en adelante, lPacaP)
siendo imprescindible que en la solicitud aparezca la fecha de presentación en el organismo pú-
blico correspondiente. 

así mismo, se podrán presentar por vía telemática a través de la sede electrónica del ayun-
tamiento de soria, https://soria.sedelectronica.es/info.0, trámite de ayudas para escuelas infan-
tiles municipales, adjuntando escaneada la documentación a presentar.

4.4.- se presentará una única solicitud por cada niño o niña y curso escolar, coincidiendo con
el mes de matriculación.

4.5.- el plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.
4.6.- la persona solicitante, su cónyuge o pareja y el resto de miembros de la unidad familiar

mayores de edad, deberán dar su consentimiento para que el ayuntamiento pueda realizar las
siguientes actuaciones:

a) consultar a través de los sistemas de Verificación de datos de la administración cuantos
datos económicos sean necesarios, a través de la agencia estatal de administración tri-
butaria (aeat), para la determinación de la capacidad económica a efectos de la solicitud
de ayuda. en caso de no dar su autorización, deberán presentar, junto con la solicitud, di-
cha documentación (declaración de la renta 2020 o certificado negativo y, en su caso, da-
tos de rentas exentas de irPF: pensiones/prestaciones).

b) según el artículo 28.2 de la ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, el ayuntamiento de soria podrá consultar o re-
cabar los datos de la persona interesada que sean necesarios para la resolución de su ex-
pediente a través de los sistemas de Verificación de datos de la administración, salvo que
conste en el procedimiento su oposición expresa. en caso de que alguno de los miembros
de la unidad familiar mayores de edad se oponga a esta consulta, deberá manifestar su
oposición y aportar junto a la solicitud los documentos que se indican para cada caso.

c) cuando sea preciso para facilitar el acceso de las restantes administraciones Públicas a
los datos relativos a las personas interesadas que obren en su poder de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 28 de la  ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento ad-
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ministrativo común y el artículo 155 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Ju-
rídico del sector Público, respetando los derechos en materia de protección de datos reco-
nocidos en el reglamento (ue) 2016/679, del Parlamento europeo y del consejo, de 27
de abril de 2016, relativo a la Protección de datos de las Personas Físicas y la ley orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos y garantía de derechos digitales.

d) remitir a la persona solicitante información y comunicaciones a través de las vías de co-
municación facilitadas en la solicitud.

4.7.- documentación a presentar:
a) solicitud normalizada (anexo i).
b) autorizaciones (anexo ii).
c) libro de familia o documento oficial análogo.
d) en el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-

diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.
e) informe de convivencia para los casos de separación de hecho emitido por la Policía local.
f) certificado emitido por el centro acreditativo de la matriculación del niño o la niña en el

mismo.
g) en el caso de que la agencia estatal de administración tributaria no disponga de datos

de la situación económica referidos al período impositivo correspondiente, deberán apor-
tar declaración responsable que incluya sus ingresos, acompañada de la documentación
justificativa correspondiente, a los efectos de determinar los ingresos reales de la persona
solicitante o de la unidad familiar (anexo iii).

h) certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-
mera hoja de la cartilla.

4.8.- si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no acompaña alguno de los documen-
tos preceptivos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de acuerdo con el art. 68 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, de PacaP.

4.9.- igualmente la persona solicitante podrá presentar y el ayuntamiento solicitar cualquier
otro documento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a
la resolución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos en virtud
del ejercicio de las facultades de control.
5º.- Cuantía de la subvención.
5.1.- la cuantía de la ayuda será un tercio del coste de la factura mensual con un importe

máximo de 80 € mensuales, con abono, con carácter general, en los meses de febrero y sep-
tiembre, que se ingresará en la cuenta bancaria de la persona solicitante previa acreditación
mensual por parte de la persona beneficiaria del pago de la cuota.
6º.- Tramitación y resolución de reconocimiento de la subvención.
6.1.- las solicitudes y documentación una vez instruidas e informadas por la concejalía de

acción social y Juventud se elevarán a la comisión del Área de igualdad social que dictami-
nará en torno a la procedencia o no de la ayuda. la Junta de Gobierno local visto el informe
técnico y/o el dictamen de la comisión informativa adoptará el acuerdo correspondiente.

6.2.- el plazo máximo para resolver las solicitudes será de seis meses desde su presentación.
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6.3.- las concesiones y denegaciones se notificarán a las personas solicitantes según lo es-
tablecido en el artículo 40 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del PacaP.

6.4.- las resoluciones acordadas por el excmo. ayuntamiento de soria agotarán la vía admi-
nistrativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de PacaP o directamente, recurso ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción contencioso-administrativa.
7º.- Compatibilidad.
7.1.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas

públicas o privadas que la persona beneficiaria pueda obtener para el mismo fin, siempre que
en conjunto no superen el 100% del coste de la plaza.

7.2.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son incompatibles con cualquier
otra ayuda del ayuntamiento de soria destinada al mismo fin. 
8ª.- Información pública.
8.1.- en cumplimiento del art. 8.1.c) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a información pública y buen gobierno, el ayuntamiento de soria publicará, en la forma
establecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, con in-
dicación de su importe, finalidad y beneficiarios.
9º.- Revocación de la concesión.
9.1.- toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas y,

en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas vulnerando lo estable-
cido en la base anterior, podrá dar lugar a la revocación de la concesión de la ayuda.
10º.- Inspección, seguimiento y control.
10.1.- el ayuntamiento de soria podrá realizar cuantas actuaciones considere oportunas para

el seguimiento y control de las ayudas, así como requerir los justificantes que se consideren ne-
cesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que correspondan a la interven-
ción general, en relación con las ayudas concedidas.
11º.- Información sobre la protección de los datos de carácter personal.
los datos aportados en la solicitud y demás documentación relacionada en las bases de la

convocatoria será tratada por el ayuntamiento de soria como responsable del tratamiento y de
acuerdo a las prescripciones recogidas en el rGPd y la loPdGdd.

la finalidad del tratamiento será la de gestionar la solicitud presentada, resolver la convoca-
toria, realizar el pago y fiscalizar la subvención concedida, de acuerdo a las bases de la convo-
catoria y a la normativa relacionada.

el ayuntamiento de soria conservará los datos personales durante el plazo de prescripción
de las posibles reclamaciones o recursos y según los criterios de gestión documental y archivo
del ayuntamiento.

la base de licitud del tratamiento serán los artículos 6.1 c) cumplimiento de una obligación
legal y 6.1 e) del rGPd cumplimiento de una misión de interés público o el ejercicio de po-
testades publicas conforme a lo dispuesto en la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las ba-
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ses de régimen local así como la ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de
castilla y león, así como las normas citadas en relación con el procedimiento.

también podrá requerirse de su consentimiento, según las bases de la convocatoria, de acuer-
do con el artículo 6.1.a) de rGPd.

sus datos personales serán comunicados en cumplimiento de una obligación legal como a la
Base nacional de subvenciones, agencia tributaria, organismos de control y fiscalización, en-
tidades bancarias para el pago. sus datos personales (nombre, apellidos y cuatro dígitos del
dni) serán publicados en el Portal de transparencia, según lo recogido en las bases de la con-
vocatoria.

no se realizan transferencias internacionales de datos.
las personas afectadas por el tratamiento tienen derecho a: 
- obtener confirmación sobre si el ayuntamiento está tratando sus datos personales. 
- acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos

o, en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean preci-
sos para las necesidades para las cuales fueron recabados.

solicitar en determinadas circunstancias: 
- la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el

ayuntamiento para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
- la oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el ayuntamiento dejará de tratar los

datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles recla-
maciones. incluido el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automatizadas. 

- la portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos
a otro responsable, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica. 

así mismo, cuando el tratamiento de los datos esté basado en el consentimiento tiene dere-
cho a revocarlo en los términos y condiciones establecidos en la vigente normativa de protec-
ción de datos. 

las personas afectadas podrán ejercitar los derechos ante el ayuntamiento de soria, Plaza
mayor de soria, 9, 42001, soria (españa), indicando en el asunto: ref. Protección de datos,
en la sede electrónica, soria.sedeelectronica.es, o a través de la dirección de correo: dpd@so-
ria.es. 

en caso de que no haya sido debidamente atendido podrá reclamar ante la agencia española
de Protección de datos en su sede electrónica o a su dirección postal de la c/ Jorge Juan 6,
28080 madrid. si bien con carácter previo y potestativo podrá ponerse en contacto con el de-
legado de Protección de datos del ayuntamiento de soria al email dpd@soria.es.

ANEXO I
solicitud de aYuda Para Financiar Gastos

a Familias con HiJos e HiJas de 0 a 3 aÑos
matriculados en las escuelas inFantiles de titularidad municiPal

curso 2021/2022
1.- datos de identiFicación de la Persona solicitante
Apellidos                        Nombre                             N.I.F./N.I.E.
...............................................................................................................................................
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Fecha de nacimiento     País de origen                  Sexo                              Estado civil
día     mes      año        nacionalidad                    masculino c
                                                                                Femenino c
Domicilio                       Codigo postal                   Ocupación
...............................................................................................................................................
Localidad                       Correo electrónico           Nº Telefono fijo y móvil
...............................................................................................................................................
2.- comPosición de la unidad Familiar 

(cónyuge o pareja y  descendientes  menores de 25 años o mayores con discapacidad)
Apellidos y nombre            Parentesco                     Fecha        N.I.F./N.I.E.        Situación 

                                  Relación con el solicitante     nacimiento                                  laboral
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
3.- datos del centro Y del alumno o alumna

solicita ayuda para: e.i.m. “rosa león” c/ cabildo de los Heros s/n c e.i.m.”Gloria Fuertes” Pol. ind. “las casas ii” c

nombre y apellidos       sexo         masculino c                                 Fecha nacimiento
                                                        Femenino c

aula en la que está matriculado/a                          mes y año de matriculación
0-1 años c 1-2  años c 2-3 años c

4.- entidad Y cuenta o cartilla donde desea reciBir la aYuda   
nombre y niF de la persona titular de la cuenta
...............................................................................................................................................
iBan entidad           oficina          dígito control            nº de cuenta
...............................................................................................................................................
deben cumplimentar el iBan y los 20 dígitos del número de cuenta bancaria

a cumPlimentar Por la administración
nº de miembros de la unidad familiar         nivel de renta        cumple baremo económico
                                                                                                    si  c no  c

declaro resPonsaBlemente que los datos señalados y la documentación aportada (relacionada al dorso) son ciertos; que reúno los requisitos contenidos
en la convocatoria, no hallándose el solicitante ni ninguno de los miembros de la unidad familiar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, estando al corriente de las obliga-
ciones tributarias, frente a la seguridad social y exento de deudas en el ayuntamiento de soria; que no he obtenido otra ayuda para la misma finalidad que supere
el 100% del gasto. autoriZo a recibir información y comunicaciones a través de las vías de comunicación facilitadas en la presente solicitud. acePto las
bases de la convocatoria con las autorizaciones que conlleva y solicito ser beneficiario de la ayuda.

soria, a .......................................... de 20......

Fdo.: la persona solicitante                           Fdo.: el cónyuge o pareja
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Protección de datos Personales

responsable del tratamiento: ayuntamiento de soria. Finalidad: tramitar el procedimiento para subvencionar el gasto de los menores de 0 a 3 años en las escuelas
infantiles municipales. Base de licitud: artículos 6.1 c) cumplimiento de una obligación legal, 6.1 e) misión de interés público y 6.1 a)  del rGPd consentimiento
para la verificación de determinados datos. destinatarios: los datos no serán cedidos salvo en cumplimiento de una obligación legal no se realizan transferencias
internacionales. derechos: Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, así como otros reconocidos en la normativa de protección de datos
cuando ello sea posible poniéndose en contacto con ante el ayuntamiento de soria – Plaza mayor de soria, 9, 42001, soria (españa), indicando en el asunto: ref.
Protección de datos, en la sede electrónica del ayuntamiento, soria.sedelectronica.es, o a través de la dirección de correo: dpd@soria.es. si desea obtener más in-
formación puede consultar las bases de la convocatoria o ponerse en contacto con el delegado de Protección de datos a dpd@soria.es 

ilmo. sr. alcalde-Presidente del eXcmo. aYuntamiento de soria.

documentación eXiGida:
c solicitud normalizada (anexo i).
c autorizaciones (anexo ii).
c libro de familia o documento oficial análogo.
c en el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-

diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.
c informe de convivencia para los casos de separación de hecho emitido por la Policía local.
c certificado emitido por el centro acreditativo de la matriculación del niño/a en el mismo.
c en el caso de que la agencia estatal de administración tributaria no disponga de datos

de la situación económica referidos al período impositivo correspondiente, deberán apor-
tar declaración responsable que incluya sus ingresos, acompañada de la documentación
justificativa correspondiente, a los efectos de determinar los ingresos reales de la persona
solicitante o de la unidad familiar (anexo iii).

c certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-
mera hoja de la cartilla.

     igualmente la persona solicitante podrá presentar, y el ayuntamiento solicitar cualquier
otro documento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en or-
den a la resolución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos
en virtud del ejercicio de las facultades de control.

umBrales mÁXimos de acceso:
Familias                                          Ingresos
2 miembros                                 22.558,77 €

                                                     3 veces iPrem
3 miembros                                 26.318,57 €

                                                    3,5 veces iPrem
4 miembros                                 30.078,36 €

                                                     4 veces iPrem
5 miembros                                 33.838,16 €
                                                4,5 veces iPrem
6 ó más miembros                       37.597,95 €

                                                     5 veces iPrem

inFormación:
la solicitud deberá ser firmada por la persona solicitante y su cónyuge o pareja que además
deberán dar su consentimiento expreso (anexo ii), al igual que el resto de miembros de la
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unidad familiar mayores de edad, para que el ayuntamiento de soria consulte a través de los
sistemas de Verificación de datos de la administración cuantos datos económicos sean ne-
cesarios, a través de la agencia estatal de administración tributaria (aeat), para la deter-
minación de la capacidad económica a efectos de la solicitud de ayuda. en caso de no dar su
autorización, deberán presentar, junto con la solicitud, dicha documentación (declaración de
la renta 2020 o certificado negativo y, en su caso, datos de rentas exentas de irPF: pensio-
nes/prestaciones).
según el artículo 28.2 de la ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, el ayuntamiento de soria podrá consultar o reca-
bar los datos de la persona interesada que sean necesarios para la resolución de su expediente
a través de los sistemas de Verificación de datos de la administración, salvo que conste en
el procedimiento su oposición expresa (anexo ii). en caso de que alguno de los miembros
de la unidad familiar mayores de edad se oponga a esta consulta, deberá manifestar su opo-
sición y aportar junto a la solicitud los documentos que se indican para cada caso.
la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos conte-
nidos en la convocatoria, de no hallarse la persona solicitante ni ninguno de los miembros de
la unidad familiar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de per-
sona beneficiaria de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, debiendo encontrarse al corriente de las obligaciones
tributarias, frente a la seguridad social y exento de deudas en el ayuntamiento de soria.
cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de pa-
go en el contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibiciones y
obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social y Ju-
ventud.
la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o

revocación de la ayuda.
se presentará una única solicitud por cada niño o niña y curso escolar, coincidiendo con el

mes de matriculación.
el plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.

ANEXO II
autoriZación Para consulta de datos Personales

(ayudas para financiar gastos a familias con hijos e hijas de 0 a 3 años
matriculados en las escuelas infantiles de titularidad municipal)

la persona solicitante y su cónyuge o pareja deberán dar su consentimiento expreso, al igual
que el resto de miembros de la unidad familiar mayores de edad, para que el ayuntamiento de
soria consulte a través de los sistemas de Verificación de datos de la administración cuantos
datos económicos sean necesarios, a través de la agencia estatal de administración tributaria
(aeat), para la determinación de la capacidad económica a efectos de la solicitud de ayuda
para financiar gastos a familias con hijos e hijas de 0 a 3 años matriculados en las escuelas in-
fantiles de titularidad municipal. en caso de no dar su autorización, deberán presentar, junto
con la solicitud, dicha documentación (declaración de la renta 2020 o certificado negativo y,
en su caso, datos de rentas exentas de irPF: pensiones/prestaciones).
                                             Apellidos y nombre                       Sexo               DNI/NIE    Parentesco solicitante        Autoriza           Firma
solicitante                                                                           masculino c                                                                           c

Femenino c
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cónyuge o pareja                                                                masculino c                                                                           c
Femenino c

miembro 1. otro miembro                                                 masculino c                                                                           c
de la unidad familiar                                                           Femenino c

miembro 2. otro miembro                                                 masculino c                                                                           c
de la unidad familiar                                                           Femenino c

según el artículo 28.2 de la ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, el ayuntamiento de soria podrá consultar o recabar
los datos de la persona interesada que sean necesarios para la resolución de su expediente (so-
licitud de ayuda para financiar gastos a familias con hijos e hijas de 0 a 3 años matriculados en
las escuelas infantiles de titularidad municipal) a través de los sistemas de Verificación de da-
tos de la administración, salVo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

en caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar mayores de edad se oponga a
esta consulta, deberá marcar con una “X” las casillas “me opongo” y deberá aportar junto a la
solicitud los documentos que se indican para cada caso.
        Solicitante                  Cónyuge o pareja                       Miembro 1                   Miembro 2                                         Datos/Documento a aportar
c me opongo                   c me opongo                    c me opongo                 c me opongo              consulta de datos de identidad (dirección General de la Policía). 
motivo ....................          motivo ....................          motivo ....................        motivo ....................     documento nacional de identidad o nie.

c me opongo                   c me opongo                    c me opongo                 c me opongo              datos de residencia (ayuntamiento soria). certificado/Volante de 
motivo ....................          motivo ....................          motivo ....................        motivo ....................     empadronamiento.

c me opongo                   c me opongo                    c me opongo                 c me opongo              deudas con la seguridad social (tGss). certificado de estar al corriente 
motivo ....................          motivo ....................          motivo ....................        motivo ....................     de las obligaciones con la seguridad social.

c me opongo                   c me opongo                    c me opongo                 c me opongo              deudas con Hacienda (aeat). certificado de estar al corriente de las 
motivo ....................          motivo ....................          motivo ....................        motivo ....................     obligaciones con la agencia tributaria.

c me opongo                   c me opongo                    c me opongo                 c me opongo              deudas con el ayuntamiento (ayuntamiento soria). certificado de no 
motivo ....................          motivo ....................          motivo ....................        motivo ....................     tener deudas con el ayuntamiento de soria. 

Protección de datos Personales

responsable del tratamiento: ayuntamiento de soria. Finalidad: tramitar el procedimiento para subvencionar el gasto de los menores de 0 a 3 años en las escuelas
infantiles municipales. Base de licitud: consentimiento (artículo 6.1 a) del rGPd) y cumplimiento de una misión de interés público o ejercicio de poderes públicos
(artículo 6.1 e rGPd) según ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común. destinatarios: los datos no serán cedidos salvo en cumpli-
miento de una obligación legal no se realizan transferencias internacionales. derechos: Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, así como
otros reconocidos en la normativa de protección de datos cuando ello sea posible poniéndose en contacto con ante el ayuntamiento de soria – Plaza mayor de so-
ria, 9, 42001, soria (españa), indicando en el asunto: ref. Protección de datos, en la sede electrónica del ayuntamiento, soria.sedelectronica.es, o a través de la
dirección de correo: dpd@soria.es. si desea obtener más información puede consultar las bases de la convocatoria o ponerse en contacto con el delegado de Pro-
tección de datos a dpd@soria.es 

ANEXO III
declaración resPonsaBle de inGresos

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
apellidos                                                                 nombre                        n.i.F./n.i.e.
.................................................................................................................................................
domicilio                                                                 código postal              localidad
.................................................................................................................................................
email                                                                        teléfono
.................................................................................................................................................

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
apellidos                                                                 nombre                        n.i.F./n.i.e.
.................................................................................................................................................
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domicilio                                                                 código postal              localidad
.................................................................................................................................................
email                                                                        teléfono
.................................................................................................................................................

decLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:
- Que no he presentado declaración del irPF del año 2020 por no estar obligado legalmente

a ello.
- Que los ingresos económicos anuales obtenidos en el año 2020 ascienden a .................. €.
- Que dichos ingresos provienen de:
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
- documentos* que se adjuntan acreditativos de dichos ingresos:

*certificado de percepción de pensiones no contributivas, de renta Garantizada de ciudadanía, de rentas procedentes del extranjero; contrato de trabajo, nóminas
y vida laboral para empleados/as del servicio del hogar familiar; etc.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

soria, a ........................................... de 20..

Fdo.: ........................................................
Protección de datos Personales

responsable del tratamiento: ayuntamiento de soria. Finalidad: tramitar el procedimiento para subvencionar gastos de menores de 0 a 3 años en escuelas infantiles
municipales. Base de licitud: artículos 6.1 c) cumplimiento obligaciones legales y 6.1 e) del rGPd en cumplimiento de una misión de interés público o el ejercicio
de poderes públicos. destinatarios: los datos no serán cedidos salvo en cumplimiento de una obligación legal. no se realizan transferencias internacionales de da-
tos. derechos: Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, así como otros reconocidos en la normativa de protección de datos cuando ello sea
posible poniéndose en contacto con ante el ayuntamiento de soria– Plaza mayor de soria, 9, 42001, soria (españa), indicando en el asunto: ref. Protección de
datos, en la sede electrónica del ayuntamiento, soria.sedelectronica.es, o a través de la dirección de correo: dpd@soria.es. si desea obtener más información puede
consultar las bases de la convocatoria o ponerse en contacto con el delegado de Protección de datos a dpd@soria.es 

soria, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                        2246

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 3 de noviembre

de 2021 el memoria valorada de las obras “acondicionamiento camino la cueva en mezque-
tillas”, redactado por el ingeniero de caminos, d. Ángel millán de miguel, se expone al públi-
co para que en el plazo de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser examinada y formular las reclamaciones que se es-
timen oportunas.

caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.
alcubilla de las Peñas, 10 noviembre de 2021.– el alcalde, Juan luis antón antón.    2276
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ALCONABA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 8

de noviembre de 2027, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince dí-
as desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

igualmente se aprueba el reglamento de control interno de intervención.
de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo presenten reclamaciones.
alconaba, 10 de noviembre de 2021.– el alcalde, Víctor Barca lumbreras.                  2270

ALMENAR DE SORIA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha

cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Presupuesto municipal, Bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2022, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [dirección https://al-
menardesoria.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

almenar de soria, 4 de noviembre de 2021.– el alcalde, amancio Gallego Gallego.    2257

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día cuatro de noviembre de
dos mil veintiuno, acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito finan-
ciado con cargo al remanente líquido de tesorería.

aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al re-
manente líquido de tesorería, por acuerdo del Pleno de fecha cuatro de noviembre, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

almenar de soria, 4 de noviembre de 2021.– el alcalde, amancio Gallego Gallego.    2258

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Almenar de Soria por el que se aprueba inicialmente
el expediente de modificación de créditos nº 1/2021 del Presupuesto en vigor, en la moda-
lidad de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de
otras aplicaciones.

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día cuatro de noviembre
de dos mil veintiuno, acordó la aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario fi-
nanciado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.

aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado mediante anula-
ciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, por acuerdo del Pleno de fecha cuatro de no-
viembre de dos mil veintiuno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 177.2 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (dirección https://al-
menardesoria.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

almenar de soria, 4 de noviembre de 2021.– el alcalde, amancio Gallego Gallego.    2267

BUITRAGO
Habiendo sido aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de

fecha 9 de noviembre de 2021, el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio del
2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, queda expuesto al público por plazo de quince días, el expediente instruido
para su aprobación para que los interesados a que se refiere el apartado 1 del artículo 170 de la
precitada disposición puedan consultarlo en el ayuntamiento de Buitrago y, en su caso, puedan
formular las reclamaciones que consideren oportunas por los motivos señalados en el apartado
2 del precitado artículo 170.

de no presentarse reclamaciones en el plazo establecido se considerará el presupuesto defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

Buitrago, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde, Julián ruiz lacarra.                            2269

ANUNCIO de licitación del contrato de arrendamiento del local social bar.
Por acuerdo adoptado por esta corporación en sesión plenaria de fecha 9 de noviembre de

2021 se aprobaron los Pliegos de cláusulas administrativas que han de regir la subasta trami-
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tada para adjudicar el arrendamiento del local social del bar perteneciente, como edificio de
bien patrimonial, al ayuntamiento de Buitrago.

durante quince días los citados Pliegos de cláusulas Particulares permanecerán de manifies-
to en la secretaría del ayuntamiento a efectos de su examen y posibles reclamaciones. simul-
táneamente se anuncia licitación, si bien esta quedará aplazada cuando resulte necesario en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra los citados Pliegos.

i. Objeto del contrato. es objeto del contrato el arrendamiento, por procedimiento abierto y
forma de adjudicación subasta, del aprovechamiento del local social del bar de Buitrago.

ii. Duración del contrato. será de 5 años, prorrogable por un año más.
iii. Tipo de licitación. la renta base o tipo mínimo de licitación se fija en 150,00 euros men-

suales (ciento cincuenta euros mensuales), mejorables al alza.
iV. Publicidad de los pliegos. Podrán solicitarse en el ayuntamiento de Buitrago los martes

de 10:00 a 14:00 horas.
V. Capacidad para contratar. Podrán participar en la subasta las personas naturales o jurídi-

cas que tengan plena capacidad de obrar.
Vi. Garantía definitiva. el adjudicatario deberá prestar una garantía definitiva equivalente a

300,00 euros (trescientos euros) que podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en
la lcsP ( ley 9/2017). 

Vii. Presentación de proposiciones.
a) Plazo y lugar de presentación. durante los veinte días naturales siguientes a la publicación

del anuncio de licitación en el tablón, en el ayuntamiento de Buitrago, en horario de se-
cretaría (martes de 10,00 a 14,00 horas).

b) Forma de presentación. las proposiciones serán secretas y se presentarán en dos sobres
cerrados:

en el sobre a se hará constar “proposición económica para optar a la subasta” y el nombre
del licitador. incluirá exclusivamente la oferta económica según el modelo.

en el sobre b se hará constar “documentación complementaria para optar a la subasta del lo-
cal social bar” y el nombre del licitador e incluirá los siguientes documentos:

1. documento acreditativo de la personalidad jurídica del licitador y, en su caso, su repre-
sentación (Fotocopia del d.n.i si es persona física, copia de las escrituras si es empresa o
sociedad, etc).

2. declaración responsable (anexo ii) del licitador haciendo constar que no se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en la lcsP (ley 9/2017, de 8
de noviembre) así como la declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la seguridad social.

Viii. Modelo de proposición.
dn. ..................................................., mayor de edad, de profesión ................................, ve-

cino de ................................, con domicilio en ................................................................, titular
del dni ................, en nombre propio (o en representación de ................................................,
lo que acredita con poder declarado bastante), enterado del anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del día ................, relativo a la subasta tramitada para adjudicar, mediante
procedimiento abierto, el arrendamiento del local social, bar de propiedad municipal, cuyos
particulares conoce y acepta en su totalidad, se compromete a dicho arrendamiento en el precio
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de ................................................................ euros anuales, (en número y letra) si me es adjudi-
cado. (Fecha y firma).

Buitrago, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde, Julián ruiz lacarra.                            2279

CIRIA
aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 9 de noviembre

de 2021, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, la-
boral y eventual para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://ciria.sedelec-
tronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

ciria, 10 de noviembre de 2021.– la alcaldesa, emilia isabel aranda Gómez.             2272

COVALEDA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 26 de

octubre de 2021 el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento http://covaleda.se-
delectronica.es

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

covaleda, 10 de noviembre de 2021.– el alcalde, José llorente alonso.                       2273

el Pleno del ayuntamiento de covaleda, en sesión de fecha 26 de octubre de 2021, aprueba
las bases para la concesión de ayudas económicas destinadas a asociaciones culturales y de-
portivas inscritas en el registro municipal de asociaciones de covaleda, en convocatoria anual
correspondiente al ejercicio 2022, de acuerdo con las bases publicadas en el tablón de anuncios
y en el Portal de transparencia de la sede electrónica del ayuntamiento de covaleda.

Podrán ser objeto de subvención tanto las actividades de carácter cultural y deportivo que se
desarrollen en el municipio de covaleda, así como los gastos de mantenimiento de locales y
equipamiento por las asociaciones culturales debidamente legalizadas.
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el plazo de presentación de solicitudes es de 30 días naturales a partir de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

covaleda, 10 de noviembre de 2021.– el alcalde, José llorente alonso.                       2274

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de octubre de 2021
acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la ta-
sa por cementerio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento http://covaleda.se-
delectronica.es

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

covaleda, 10 de noviembre de 2021.– el alcalde, José llorente alonso.                       2275

FUENTECANTOS
ANUNCIO de licitación del contrato de arrendamiento de pastos de la dehesa de las fincas

5032 y 5033 del polígono 1 de 22,4592 ha. de Fuentecantos.
Por acuerdo adoptado por esta corporación en sesión plenaria de fecha 4 de octubre de 2021

se aprobaron los Pliegos de cláusulas administrativas que han de regir la subasta tramitada pa-
ra adjudicar el arrendamiento de los pastos de la dehesa de las fincas rústicas 5032 y 5033 del
polígono 1 pertenecientes, como bienes patrimoniales, al ayuntamiento de Fuentecantos.

durante ocho días los citados Pliegos de cláusulas Particulares permanecerán de manifiesto
en la secretaría del ayuntamiento a efectos de su examen y posibles reclamaciones. simultá-
neamente se anuncia licitación, si bien esta quedará aplazada cuando resulte necesario en el su-
puesto de que se formulen reclamaciones contra los citados Pliegos.
I. Objeto del contrato. es objeto del contrato el arrendamiento, por procedimiento abierto y

forma de adjudicación subasta, del aprovechamiento de los pastos de la dehesa, de 22,4592
Has, de fincas rústicas 5032 y 5033 del polígono 1 perteneciente al ayuntamiento de Fuente-
cantos.

ii. Duración del contrato. será de cinco años, desde el 1 de marzo del 2022 al 28 de febrero
del 2027, prorrogables por otros cinco.

iii. Tipo de licitación. la renta base o tipo mínimo de licitación se fija en 7.002,00 euros
anuales (siete mil dos euros), mejorables al alza.

iV. Publicidad de los pliegos. Podrán solicitarse en el ayuntamiento de Fuentecantos los lu-
nes de 10:00 a 14:00 horas.

V. Capacidad para contratar. Podrán participar en la subasta las personas naturales o jurídi-
cas que tengan plena capacidad de obrar.
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Vi. Garantía definitiva. el adjudicatario deberá prestar una garantía definitiva equivalente al
4% del precio de adjudicación que podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en
la lcsP ( ley 9/2017).

Vii. Presentación de proposiciones.
a) Plazo y lugar de presentación. durante los 15 días hábiles siguientes a la publicación del

anuncio de licitación en el tablón, en el ayuntamiento de Fuentecantos, en horario de secretaría
(lunes de 10,00 a 14,00 horas).

b) Forma de presentación. las proposiciones serán secretas y se presentarán en dos sobres
cerrados:

en el sobre a se hará constar “Proposición económica para optar a la subasta” y el nombre
del licitador. incluirá exclusivamente la oferta económica según el modelo señalado en el apar-
tado Viii. 

en el sobre b se hará constar “documentación complementaria para optar a la subasta de
arrendamiento pastos dehesa” y el nombre del licitador e incluirá los siguientes documentos:

1. documento acreditativo de la personalidad jurídica del licitador y, en su caso, su repre-
sentación (Fotocopia del d.n.i si es persona física, copia de las escrituras si es empresa o
sociedad, etc).

2. declaración responsable (anexo ii) del licitador haciendo constar que no se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en la lcsP (ley 9/2017, de 8
de noviembre) así como la declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la seguridad social.

Viii. Modelo de proposición.
dn. ...................................................................., mayor de edad, de profesión ........................,

vecino de ................................, con domicilio en ................................................, titular del dni
..................., en nombre propio (o en representación de ................................................, lo que
acredita con poder declarado bastante), enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia del día ................, relativo a la subasta tramitada para adjudicar, mediante proce-
dimiento abierto, el arrendamiento de pastos de la dehesa de fincas rústicas de propiedad mu-
nicipal, descritas en el Pliego de cláusulas administrativas, cuyos particulares conoce y acepta
en su totalidad, se compromete a dicho arrendamiento de pastos en el precio de .........................
................................ euros anuales, (en número y letra) si me es adjudicado. (Fecha y firma).

Fuentecantos, 4 de octubre de 2021.– el alcalde, Juan carlos García Hernández.         2266

LANGA DE DUERO
aprobada por resolución de alcaldía de fecha 9 de noviembre de 2021, la memoria de la

obra del plan de sequía 2021: reconstrucción de caseta de bomba y elevación de aguas de Zayas
de torre, redactada por el arquitecto técnico municipal d. Álvaro niño de mateo.

se somete a información pública por el plazo de 8 días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinada por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
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disposición de los interesados en la sede electrónica del ayuntamiento (http://langadeduero.se-
delectronica.es).

langa de duero, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde, iván andrés aparicio.              2254

PORTILLO DE SORIA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 8

de noviembre de 2021, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Portillo de soria, 8 de noviembre de 2021.– el alcalde, José Julio Jiménez Gaya.        2268

QUIÑONERÍA
aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 9 de noviembre

de 2021, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, la-
boral y eventual para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento
(http://quinoneria.sedelectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Quiñorenía, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde isidro Gil martínez.                          2260

REZNOS
aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 9 de noviembre

de 2021, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, la-
boral y eventual para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://reznos.sede-
lectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

reznos, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde, Hermógenes Gil Velázquez.                  2263

SAN LEONARDO DE YAGÜE
EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de octubre de 2021, por el

que se aprobaron las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de Subven-
ciones con destino a la realización de actividades culturales.

de conformidad con lo previsto en los art.17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/593458)
Primero. Beneficiarios.
asociaciones de carácter exclusivamente cultural, que carezcan de ánimo de lucro, y que

tengan su domicilio social en el municipio de san leonardo de Yagüe, y que promuevan o re-
alicen las actividades culturales en el ámbito territorial del municipio, durante el ejercicio 2021
Segundo. Objeto y finalidad de las subvenciones.
las subvenciones tienen como finalidad financiar durante el ejercicio 2021 actividades es-

pecíficas sobre temas de interés cultural en el área de teatro, música, artes plásticas, cinemato-
grafía, así como actividades que fomenten las tradiciones populares, el folklore, la artesanía lo-
cal, las relacionadas con la educación y la formación y todas las aquellas encaminadas a la in-
tegración y participación social.
Tercero. Bases Reguladoras.
las Bases reguladoras, anexos y demás documentación correspondiente a la presente convo-

catoria estarán a disposición de los interesados en el tablón de anuncios de la página web de
este ayuntamiento https://sanleonardo.sedelectronica.es
Cuarto. Cuantía.
la corporación municipal destinará una asignación por importe máximo de 4.000,00€ con

cargo a la partida presupuestaria 334-48000.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia hasta el día 3 de diciembre de 2021.
san leonardo de Yagüe, 9 de noviembre de 29021.– la alcaldesa, Belinda Peñalba mar-

cos.                                                                                                                                        2250

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de octubre de 2021, por el
que se aprobaron las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de Subven-
ciones con destino a la realización de actividades Deportivas
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de conformidad con lo previsto en los art.17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones: https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/593497.
Primero. Beneficiarios.
clubes deportivos o asociaciones deportivas legalmente constituidas, que carezcan de áni-

mo de lucro y que tengan su sede social en el municipio de san leonardo de Yagüe y que pro-
muevan o realicen las actividades deportivas objeto de la presente convocatoria en dicho mu-
nicipio.
Segundo. Objeto y finalidad de las subvenciones.
Financiación de gastos derivados de participación en competiciones federadas, así como or-

ganización de actividades o eventos deportivos por parte de clubes o asociaciones deportivas
de san leonardo de Yagüe.
Tercero. Bases Reguladoras.
las Bases reguladoras, anexos y demás documentación correspondiente a la presente convo-

catoria estarán a disposición de los interesados en el tablón de anuncios de la página web de
este ayuntamiento https://sanleonardo.sedelectronica.es/info.
Cuarto. Cuantía.
la corporación municipal destinará una asignación por importe máximo de 8.000 € con car-

go a la partida presupuestaria 341-48000.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia hasta el día 3 de diciembre de 2021.
san leonardo de Yagüe, 9 de noviembre de 29021.– la alcaldesa, Belinda Peñalba mar-

cos.                                                                                                                                        2252

TARDAJOS DE DUERO
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
queda expuesta al público la cuenta General del ejercicio 2020 por el plazo de quince días.

si en este plazo, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias, la comisión procederá emitir un nuevo informe.

tardajos de duero, 9 de noviembre de 2021.– el Presidente.– José ignacio Blázquez Bláz-
quez.                                                                                                                                      2255

TORRUBIA DE SORIA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 8

de noviembre de 2021, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

torrubia de soria, 8 de noviembre de 2021.– el alcalde, raimundo martínez Vicente de Ve-
ra.                                                                                                                                           2262

VELAMAZÁN
aprobado por resolución de Presidencia del día 5 de noviembre de 2021, el Padrón de la tasa

por la prestación del suministro de agua potable y basuras de Velamazán y Fuentetovar y el pa-
drón por la tasa del suministro de agua potable, del servicio de recogida de basuras, alcantarillado
y cloración del barrio de rebollo de duero, correspondiente al ejercicio de 2021 y 2020, respec-
tivamente, se hallan expuestos al público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que puedan ser examinados por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Velamazán, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde, Víctor sobrino santacruz.                2253

VELILLA DE LA SIERRA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Velilla de la Sierra por el que se aprueba inicialmente

el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022.
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 4 de oc-

tubre de 2021, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio, laboral y eventual para el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://velilladela-
sierra.sedelectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Velilla de la sierra, 11 de noviembre de 2021.– el alcalde, antonio mateo García.      2283

VOZMEDIANO
el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 2021,

aprobó el proyecto técnico de la obra ”consolidación y restauración castillo de Vozmediano,
que ha sido redactado por el arquitecto d. José Francisco Yusta Bonilla, con un presupuesto
de 103.244,99 €, el cual se encuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser
examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si
se creen perjudicados.

Vozmediano, 9 de noviembre de 2021.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.       2251
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